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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración Públic a

809 RESOLUCION del Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública por la que se rectifican errores en
la publicación del Decreto n .° 54/1986, de 13 de ju-
nio, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública por el que se establecen las condiciones de
acceso de los Auxiliares de Clínica y Psiquiátricos
dentro del Grupo «D» .

Publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en 30 de junio de 1986, el Decreto referenciado con in-
serción incorrecta en el Capítulo 1 .2 . Autoridades y Personal,
del Sumario del «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
advertidos además errores en el texto cuya rectificación por
vía de su estricta corrección de errores puede producir difi-
cultades de comprensión, he resuelto :

Ordenar la inserción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», Capítulo 1 .1 . Disposiciones Generales, del texto
integro del Decreto n .° 54/1986, de 13 de junio, de la Conse-
iería de Hacienda y Administración Pública por el que se es-
tablecen las condiciones de acceso de los Auxiliares de Clíni-
ca y Psiquiátricos dentro del Grupo D .

DISPONGO :

Artículo 1 .

Los puestos de trabajo de Auxiliares de Clínica y Auxi-
liares Psiquiátricos de Centros Hospitalarios y Asistenciales
a qug se refiere la Disposición Adicional Novena de la Ley
1/1986, de 27 de enero, tendrán por funciones específicas las
siguientes :

-Preparar, distribuir, retirar y, en su caso administrar las
comidas a los hospitalizados o internados

-Atender las necesidades básicas de los mismos .

-Hacer las camas y vigilar la limpieza de las habitaciones,
recogiendo la ropa usada y preparando la que haya de
ser utilizada .

-Preparar a los enfermos que hayan de ser trasladados .

-Ayudar al personal de Enfermería en la aplicación de rne-
dicamentos .

-Realizar labores de preparación y limpieza de mobiliario
material y aparatos clínicos .

-Aquellas otras de índole similar que les sean encomen-
dadas por la Jefatura o Dirección correspondiente .

Murcia, 7 de julio de 1986.-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, José Méndez Espino.

DECRETO n.° 54/1986, de 13 de junio, por el que
se establecen las funciones y condiciones de acceso
de los Auxiliares de Clínica y Psiquiátricos dentro del
Grupo D .

La Disposición Adicional novena de la Ley 1/1986, de
27 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma, faculta al Consejo de Gobierno para que deter-
mine las condiciones de integración en el Grupo D de los fun-
cionarios que, en la fecha de entrada en vigor de dicha Ley,
vengan desempeñando con anterioridad a la misma funcio-
nes de Auxiliar de Clínica o Psiquiátrico .

A fin de hacer uso de tal facultad, consecuencia del pro-
ccso de racionalización de la función pública regional de acuer-
do con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 30/1984, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, deben conside-
rarse, con carácter general las características esenciales de los
puestos, estableciéndose los requisitos necesarios para su de-
sempeño y las funciones que han de tener asignadas, así co-
mo las condiciones de acceso que, por vía excepcional permi-
tirán el desempeño de dichos puestos de trabajo de aquellos
funcionarios que cumplan los requisitos establecidos en la Dis-
posición Adicional Novena de la Ley 1/ 1986, de 27 de enero .

En su virtud, previo informe del Consejo Regional de la
Función Pública, y deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión de 13 de junio de 1986, y a propuesta conjunta
de los Consejeros de Hacienda y Administración Pública y Sa-
nidad, Consumo y Servicios Sociales, de conformidad con lo
previsto en el artículo 11 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,

Artículo 2 .

Para el desempeño de los referidos puestos de trabajo será
necesaria la pertenencia al Grupo D de los definidos en el ar-
tículo 15 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia .

Artículo 3 .

Para el acceso al desempeño de los puestos de trabajo
a que se refiere el artículo 1 será preciso estar en posesión de
una titulación académica correspondiente al área sanitaria, co-
mo mínimo Formación Profesional de Primer Grado, y su-
perar las pruebas de selección que se establezcan por el Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública, de conformi-
dad con lo previsto en el Capítulo VI de la Ley 3/1986, de
19 de marzo .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera .

Los Auxiliares de Clínica y Psiquiátricos, actualmente per-
tenecientes al Grupo E, se integrarán en el Grupo D como es-
cala a extinguir, siempre que en el momento de entrada en
vigor de la Ley 1/1986, de 27 de enero, reúnan las siguientes
condiciones :

a) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente .

b) Tener acreditada una antigüedad mínima de tres años de
servicio activo, como funcionario de carrera.

c) Haber ingresado en aquellos puestos mediante las prue-
bas de acceso reglamentariamente establecidas al efecto .
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Segunda .

Los funcionarios de carrera que, con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de la Ley 1/1986, de 27 de enero,
vengan desempeñando funciones de Auxiliar de Clínica o
Auxiliar Psiquiátrico, podrán integrarse igualmente como ta-
les en el Grupo D, como escala a extinguir, siempre que en
el momento de dicha entrada en vigor reúnan los requisitos
establecidos en los apartados a) y b) de la Disposición anterior .

Dichos funcionarios deberán, además, superar un curso
selectivo de formación, de un mes de duración, que versará
sobre las materias propias de los puestos de trabajo corres-
pondientes .

Tercera .

1 . La integración en el Grupo D a que se refiere la Dis-
posición Adicional Primera de este Decreto surtirá plenos efec-
tos desde el día 1 de febrero de 1986 .

2. La integración a que se refiere la Disposición Adicio-
nal Segunda surtirá efectos, en su caso, una vez los funciona-
rios afectados hayan superado el curso selectivo a que la mis-
ma se refiere .

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto entra en vigor el nuevo régimen retributivo pre-
visto en el artículo 5 de la Ley 1/1986, de 27 de enero, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma, se aplica-
rán a los funcionarios que desempeñen los puestos de trabajo
de Auxiliar de Clínica o Psiquiátrico a que se refiere este De-
creto, las retribuciones correspondientes al grado inicial 1 dd
Grupo D.

DISPOSICIONES FINALES

Primera .

Por la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca se adoptarán las Resoluciones procedentes para integración
en el Grupo D de los funcionarios a que se refiere la Disposi-
ción Adicional Primera, previa acreditación por los mismos
de reunir las condiciones establecidas en la misma .

Igualmente, procederá a determinar el contenido y fecha
de comienzo del curso selectivo de formación que deberán su-
perar los funcionarios a que se refiere la Disposición Adicio-
nal segunda, debiendo, en todo caso, efectuarse la Convoca-
toria antes del 1 .° de octubre de 1986 .

Segunda .

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 13 de junio de 1986 .-El Presidente,
Carlos Collado Mena.-El Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública, José Méndez Espino .

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

810 ORDEN de 30 de junio de 1986, por la que se pro-
rrogan los plazos de solicitudes de diversas subven-
dones.

Publicadas diversas disposiciones reguladoras de la nor-
mativa básica para la concesión de subvenciones con cargo
a los Presupuestos de 1986, y considerando que los plazos es-
tablecidos como límite para la presentación de la oportuna do-
cumentación deben ser ampliados en aras de que los posibles
beneficiarios puedan completar la documentación interesada .

En su virtud,

DISPONGO :

Artículo único .
Quedan prorrogados hasta el 31 de octubre de 1986 los

plazos de presentación de solicitudes a que aluden las siguien-
tes disposiciones:

Orden de 4 de marzo de 1986, sobre créditos destinados
a subvenciones y ayudas a Corporaciones Locales, Familias
e Instituciones . (B .O.R.M. n.° 73 de 29 de marzo) .

Orden de 10 de marzo de 1986 por la que se dictan nor-
mas reguladoras de concesión de ayudas y subvenciones para
trabajos de Planeamiento Urbanístico y obras de urbaniza-
ción . (B.O.R.M . n.° 71 de 26 de marzo) .

Murcia, treinta de junio de mil novecientos ochenta y seis .
El Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, José
Salvador Fuentes Zorita .

Ilmos. seflores Secretario General Técnico y Directores
Regionales de la Consejería.

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

811 ORDEN de 3 de julio de 1986, por la que se otorga
el título honorifuro de «Fiesta de Interés Turistlco Re-
gional» a los «Carnavales de Cabezo de Torres»
(Murcia).

Ilmo . señor :

Vista la petición formulada por el Excmo . Ayuntamien-
to de Murcia, y la propuesta emitida por el Consejo Asesor
Regional de Turismo de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

En virtud de las facultades que me otorga el Decreto del
Consejo de Gobierno 1/1984, de 11 de enero, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 15 de
marzo de 1985, por la que se crea la denominación de «Fies-
tas de Interés Turístico Regional», he tenido a bien disponer :

Artículo único.

Se otorga el título honorífico de «Fiesta de Interés Tu-
rlstico Regional» a los «Carnavales de Cabezo de Torres (Mur-
cia)» .

Lo que comunico a V .I . a los efectos oportunos .

Murcia, tres de julio de 1986.-El Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Francisco Artés Calero .

Ilmo . señor Director Regional de Comercio y Turismo .

812 CORRECCION DE ERRORES a la Orden de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de 27
ae junio de 1986, por la que se regulan los Progra-
mas de Fomento de Empleo para 1986.

Observados errores en el texto de la Resolución de 27 de
junio de 1986, se procede a la rectificación conforme al si-
guiente texto :

En el artículo 12, donde dice : «artículo 4 .° («B.O.E .»,
27-2-86)»; deberá decir : «artículo 4.° a(«B.O.E.», 27-2-86)» .

En el artículo 17.2 . e), donde dice : «Circunstancias espe-
cíficas en el artículo 16»; deberá decir: «circunstancias espe-
cíficas en el artículo 15».

Murcia a 8 de julio de 1986 .-El Consejero de Industria,
Comercio y Turismó, Francisco Artés Calero .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* * Número 503 1

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICTO

Don Femando López del Amo Gonzá-
lez, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Mula (Murcia) y su pa rtido .

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo, promo-
vidos por Construcciones Metálicas La
Española, S .A., répresentada por el Pro-
curador don Angel Cantero Meseguer,
contra don Ricardo Vilanova Company,
vecino de Valencia ; en cuyo procedi-
miento y por providencia de esta fecha
se ha acordado anunciar por medio del
presente la venta en pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez, y por tér-
mino de veinte días la siguiente finca :

«Piso o habitación a la izquierda mi-
rando a la fachada de la tercera planta
alta, puerta número seis de la escalera .
Le corresponde en los elementos comu-
nes del edificio y en el valor total del in-
mueble, a los efectos de distribución de
beneficios y cargas, una participación de
siete enteros por ciento, y forma parte
del siguiente edificio : Edificio que cons-
ta de sótanos, planta de bajos, patio de
entrada principal, con zaguán donde
existen dependencias de portería y con-
serjería, con escalera y ascensor tenien-
do también a la izquierda entrando de
dicha entrada principal otra para el ser-
vicio, con montacargas, todo ello para
acceso a siete plantas altas, la última lla-
mada de áticos con dos viviendas por
planta si bien la de la primera planta al-
ta podrá destinarse a usos comerciales,
terrado de uso común ; situado en Valen-
cia, calle de Isabel la Católica, número
14, ocupa una superficie de 501 metros,
70 decímetros cuadrados y linda: por de-
lante, la calle de su situación en una ex-
tensión de 17 metros, 30 centímetros li-
neales ; por la derecha entrando y por su
retro, con una calle particular de Volta,
S .A., y por la izquierda, con el solar que
es propiedad de los señores Tarazona
Montero. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Tres de Valencia, al
tomo 1 .126, folio 131, finca 2 .952 .

La subasta tendrá lugar por primera
vez en la Sala deAudieticias de este Juz-
gado, a las 13 horas del próximo día
quince de septiembre, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 .' La finca señalada sale a pública
subasta por el tipo de la tasación en que
ha sido valorada de seis millones sete-
cientas cincuenta mil pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo .

2.a Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el veinte
por ciento del precio de la tasación que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos a licita-
ción, pudiendo tomar parte en calidad
de ceder a tercero .

3 .' Se convoca esta subasta sin ha-
berse suplido previamente la falta de tí-
tulos de propiedad, estándose a lo pre-
venido en la regla 5 . ° del art . 140 del Re-
glamento para la ejecución de L .H.

4.' Las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, si existieren, que-
dan subsistentes, sin que se dedique a su
extinción el precio del remate, entendién-
dose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deri-
ven .

De no haber postores en la primera su-
basta, se señala para la segunda el día
15 de octubre próximo, a las 13 horas,
también en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, para la que servirá de tipo
el 75 por ciento de la valoración .

En el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se cele-
brará una tercera el próximo día 17 de
noviembre, también a las 13 horas, en
la referida Sala de Audiencia, sin suje-
ción a tipo .

Dado en Mula a 26 de junio de
1986.-Fernando López del Amo Gon-
zález.-El Secretario. P.D., el Oficial .

* Número 4525

DISTRITO

SAN JAVIER

EDICT O

En virtud de haberse acordado por
providencia dictada con esta misma fe-
cha en los autos del juicio de cognición
número 19/86 seguidos en este Juzgado
a instancia del Procurador don Alfonso
Pérez Cerdán, en nombre y representa-
ción de don Vicente Flores Agundez,
contra los herederos desconocidos de

Georges Michel Zacher, sobre reclama-
ción de 297.549 pesetas se emplaza a los
demandados para que en el improrroga-
ble plazo de seis días comparezcan en
autos por sf o por legítimo apoderado,
a fin de darles traslado de la demanda
para que en el equipo de tres días la con-
testen por escrito y asistidos de Letrado,
apercibiéndole de que si no lo verifican
en dicho plazo, serán declarados en re-
beldía, continuando el procedimiento sin
más citarles ni oírles .

Dado en San Javier a 12 de mayo de
1986.-EI Juez de Distrito .-El Secreta-
rio .

Número 4599

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito núm. Cuatro
de los de Murcia.

Doy fe : Que en expediente de juicio
de faltas número 416/86 se ha dictado
la siguiente resolución : «En la ciudad de
Murcia a 4 de junio de 1986 . Carlos Ma-
ta González, Juez de Distrito sustituto,
por permiso del titular, habiendo visto
y oído las diligencias del presente juicio
de faltas, seguido entre partes : de la una
el Ministerio Fiscal y de otra como de-
nunciante Antonio Sánchez Caballero,
mayor de edad, vecino de Murcia, con
domicilio en El Palmar, calle Los Cipre-
ses, Los Rosales y como denunciado Jo-
sé García, el que se encuentra en igno-
rado paradero, sobre amenazas, y fallo :
Que debo condenar y condeno a José
García, alias «El Chocolate», como
autor de una falta prevista y penada en
el art . 585-1 .°, del Código Penal al pa-
go de una multa de 5 .000 pesetas y al pa-
go de las costas de este juicio . Asf por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. Carlos Mata González» .

Y para que sirva de notificación de
sentencia a José García, alias «El Cho-
colate», que se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» a diecisiete de junio de
mil novecientos ochenta y seis .-El Se-
cretario, don José Abenza Lerma.-
Visto bueno: el Juez de Distrito número
Cuatro, don Jaime Giménez Llamas.
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* Número 4470

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Fernando López del Amo Gonzá-
lez, Juez de Primera Instancia de Cie-
za y su Partido .

Jueves, 1 7 de jufio de 1986

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 108/82, se tramitan autos
de juicio ejecutivo a instancia de don J o-
sé Antonio Galera García, mayor de
edad, casado, obrero, vecino de Blanca,
C/ . Generalísimo, 40, representado por
el Procurador don Emilio Molina Mar-
tínez, contra la Sociedad Cooperativa
Mármoles y Granitos, con domicilio so-

cial en Blanca, carretera Madrid-Carta-

gena, Km . 356, que fue declarada y ha
permanecido en situación procesal de re-
beldía, en reclamación de 8 .003 .564

pesetas de p rincipal, y 2 .000 .000 de pese-
tas calculalas para intereses, costas y
gastos, sin perjuicio de liquidación, en
los cuales se dictó sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dice como sigue :

Sentencia: En la ciudad de Cieza a die-
cinueve de abril de mil novecientos
ochenta y dos . El señor don Adriano
Barbero García, Juez de Primera Instan-
cia de la misma y su Partido, habiendo
visto los presentes autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don José
García Vaso, número 108/82, sobre re-
clamación de cantidad, en nombre y re-
presentación de don José Antonio Ga-
lera García, mayor de edad, casado, pa-
nadero, vecino de Blanca y defendido
por el Letrado don Juan Pérez Templa-
do, contra Sociedad Cooperativa de
Mármoles y Granitos, con domicilio so-
cial en Blanca, carretera de Madrid a
Cartagena, Km . 356, declarada en rebel-
día, sobre pago de cantidad y . . .

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir la ejecución adelante, hacer trance
y remate en los bienes embargados y que
en lo sucesivo puedan embargarse al deu-
dor Sociedad Cooperativa de Mármoles
y Granitos, con domicilio social en Blan-
ca, de las responsabilidades por que se
despachó, o sea por la cantidad de ocho
millones tres mil quinientas sesenta y
cuatro pesetas, importe del principal re-
clamado y los gastos del protesto, sus in-
tereses legales desde la fecha del protes-
to y las costas, las cuales se imponen a
dicho demandado . Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
Adriano Barbero García . Germán Gar-
cía Legaz . Rubricados .

Y para que sirva de notificación al re-
presentante legal de la Sociedad Coope-
rativa Mármoles y Granitos con domi-
cilio social en Blanca, expido el presen-
te edicto que se publicará en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el Juzga-
do de Plaz de Blanca y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Cieza a veintinueve de abril de mil
novecientos ochenta y seis .-Fernando
López del Amo González.-El Secreta-
rio .

Número 4471

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
de Distrito número Dos de Cartagena
(Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden diligencias de juicio de
faltas número 1 .577/85 sobre lesiones
entre las partes que luego se dirá, en el
cual se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor siguiente:

Sentencia: En autos de juicio de fal-
tas n.° 1 .577/85 por la supuesta de le-
siones seguidos por denuncia de Pauli-
no Conesa Martínez, Policía Municipal,
y denunciado Diego Miralles Adan, de
esta vecindad, con domicilio en calle don
Matías n .° 11, habiendo sido parte el Mi-
nisterio Fiscal .

Fallo: En atención a lo expuesto, este
Juzgado por la autoridad que le confie-
re la Constitución de la Nación Españo-
la decide: condenar a Diego Miralles
Adán como autor de una falta de lesio-
nes a treinta días de arresto menor que
sufrirá en el establecimiento correspon-
diente, siéndole de abono el día ya cum-
plido, a indeminizar a Paulino Conesa
Martínez en 80 .000 pesetas y al pago de
las costas del juicio .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Diego Miralles Adán, expi-
do el presente en Cartagena, a veintidós
de mayo de mil novecientos ochenta y
seis .-Juan María Lozano Sánchez.
La Secretaria .

rumaru iua

* Número 4472

DISTRITO

CIEZA

Cédula de emplazamiento

Don?.rmando Barreda Hetnández, Juez
de Distrito de Cieza .

Hago saber : Que en este Juzgado de
Distrito de mi cargo, bajo el número 22
de 1986, se siguen actuaciones de juicio
de cognición a instancia de José Mengual
Jiménez contra Santiago y Jaime Sán-
chez Fuentes, sobre reclamación de can-
tidad, habiendo recaído la siguiente re-
solución :

La Secretaria doña María José Pica-
zo Torrijos formula la siguiente propues-
ta de providencia .

Por presentado el anterior escrito,
únase a los autos de su razón, y de con-
formidad con lo interesado en el mismo,
devolviendo el exhorto dirigido al Juz-
gado de Paz de Lorquí, para el empla-
zamiento del demandado Jaime Sánchez
Fuentes, siendo negativa la diligencia por
desconocerse en aquella población el do-
micilio del mismo, y para que pueda Ile-
varse a efecto el emplazamiento del de-
mandado y de su esposa, diríjase edicto
con los insertos necesarios, al «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», con ad-
junto oficio al Excmo . señor Delegado
de la Comunidad Regional, que será en-
tregado al Procurador señor Molina
Martínez para que cuide de su diligen-
ciado y reporte, fijándose asimismo el
correspondiente edicto en el tablón de
anuncios de este Juzgado para la prácti-
ca de dicho emplazamiento, y para que
en el término de seis días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente en que se pu-
blique, pueda comparecer en autos, con-
testando por escrito a la demanda con
firma de Letrado bajo apercibimiento de
que no verificarlo, se le declarará en re-
beldía, se tendrá la demanda por contes-
tada y continuará el procedimiento su
curso sin volverle a citar ni oir .

Contra esta resolución cabe recurso de
reposición a interponer en este Juzgado
dentro de tercer día a partir de su noti-
ficación. La Secretaria.

Conforme el Juez de Distrito, Arman-
do Barreda . María José Picazo . Rubri-
cado .

Y para que conste y sirva al fin de em-
plazar al demandado Jaime Sánchez
Fuentes, cuyo último domicilio lo tuvo
en Lorquí, calle La Anchosa, s/n . °, y en
la actualidad en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Cieza a tres de junio
de mi] novecientos ochenta y seis
Armando Barreda Hernández .-La Se-
cretaria .
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IV.
AYUNTAMIENTOS :
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LOS ALCAZARES
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El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 2 de julio
de 1986, aprobó la Convocatoria y Ba-
ses del Concurso-Oposición para proveer
una plaza de Conserje del Consultorio
Médico .

1 .' Objeto de la convocatoria :

Es objeto de la presente Convocato-
ria la provisión por el procedimiento de
concurso-oposición de una plaza de
Conserje del Consultorio Médico de es-
ta Corporación encuadrada en personal
laboral fijo, con jornada reducida .

2 .' Condiciones de los aspirantes :

Para tomar parte en el Concurso-Opo-
sición, será necesario :

a) Ser Español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y
no exceder de aquella en que falte me-
nos de 10 años para la jubilación for-
zosa por edad .

e) Estar en posesión del certificado de
Estudios Primarios, Escolaridad o
equivalente, o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio
del Estado o de la Administración Lo-
cal, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

f) No hallarse incurso en causa de in-
capacidad .

3 .a Instancias :

Las instancias solicitando tomar par-
te en el Concurso-Oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la Base 2 .` vendrán
acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la
Base 7 .' y se dirigirán al Presidente de
la Corporación y se presentarán en el Re-
gistro General de ésta, durante el plazo
de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente hábil a aquel en que aparezca pu-
i • .cado un extracto de la Convocatoria

el aBoletín Oficial del Estado» .

Administración Local
Las instancias también podrán presen-

tarse en la forma que detennina el artí-
culo 66 de la L .P .A.

Los derechos de examen se cifran en
la cantidad de 1 .000 pesetas, que serán
satisfechos por los concursantes al pre-
sentar la instancia correspondiente y só-
lo serán devueltos en el caso de ser ex-
cluídos del Concurso-Oposición .

4.' Admisión :

Terminado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Corpora-
ción aprobará la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluídos que se ha-
rá pública en el aBoletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y además en el Tablero
de Edictos de la Corporación, concedién-
dose un plazo de 15 días hábiles a efec-
tos de reclamaciones . Dichas reclamacio-
nes, si las hubiere, serán aceptadas o re-
cha7idas en la Rer.oh~ciáa por la, que se
apruebe la lista definitiva que será asi-
mismo hecha pública en la forma indi-
cada .

5 .' Tribunal Calificador :

El Tribunal Calificador de los ejerci-
cios y méritos de los aspirantes se cons-
tituirá de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario: El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales: Un representante del Profe-
sorado Oficial, designado por el
I .E .A .L., un representante de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia ; un funcionario técnico del Ayunta-
miento del Servicio correspondiente; un
funcionario de carrera de este Ayunta-
miento .

El Tribunal quedará integrado demás
por los suplentes respectivos que simul-
taneamente con los titulares habrán que
designarse. -

El Tribunal no podrá constituirse . ni
actuar sin la existencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre ne-
cesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario y las decisiones se adoptarán por
mayoría .

La actuación del Tribunal habrá de
ajustarse estrictamente a las bases de la
Convocatoria, y en lo no previsto por las
mismas se aplicarán el Real Decreto
712/82, de 2 de abril, que regula el Pro-
cedimiento de Ingreso de los Funciona-
rios de Administración Local, el Real

Decreto 2 .223/84, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración del Estado y demás
disposiciones concordantes y en vigor so-
bre la materia .

6.' Comienzo y desarrollo del Con-
curso-Oposición :

El Concurso-Oposición contará con
dos fases diferenciadas : Primero se ce-
lebrará la fase de Oposición y después
la de Concurso .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios en que no puedan actuar conjun-
tamente, se hará un sorteo .

Con una antelación al menos de 15
días hábiles se publicará en el Tablero de
Edictos de la Corporación y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», la
relación definitiva de aspirantes, la com-
posición del Tribunal, el resultado del
sorteo y el lugar, día y hora del comien-
zo de cualquier tipo de prueba con que
se inicie la fase Oposición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

7.' Ejercicios del Concurso-Oposi-
ción :

Los ejercicios de la fase de Oposición
serán los siguientes :

Ejercicio primero : Será escrito . Con-
sistirá en un dictado y resolución de un
problema sobre materias comprendidas
en el área de estudios de la titulación que
se exige para la plaza .

Ejercicio segundo : Será oral . Consis-
tirá en contestar durante el plazo máxi-
mo de diez minutos a preguntas formu-
ladas por el Tribunal sobre los siguien-
tes Temas:

ANEXO 1

1 .° El municipio . El término munici-
pal . La población . El empadronamien-
to Municipal .

2. ° Organización municipal . Compe-
tencias .

3 . 0 La función Pública Local y su or-
ganización .

4 .° Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos locales . Derecho de Sin-
dicación . Seguridad Social. La Mutua-
lidad Nacional de Previsión de Adminis-
tración Local .
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5.° Los Bienes de las Entidades Lo-
cales .

6 . 0 Haciendas locales . Clasificación
de los ingresos. Ordenanzas fiscales .

7 .° Los Presupuestos Locales .

Ejercicio Tercero: Se realizará un ejer-
cicio práctico propuesto por el Tribunal
relativo al Servicio a prestar.

8 .' Calificación de los ejercicios y de
los méritos :

a) Calificación de los ejercicios de la
fase de oposición. Todos los ejercicios
de la fase de oposición serán eliminato-
rios y calificados hasta un máximo de
diez puntos, siendo eliminados los opo-
sitores que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro Tribunal,
en cada uno de los ejercicios, será de 0
a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de exis-
tentes en aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden, y serán expuestas en el Table-
ro de Edictos de la Corporación.

Todos los aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso .

b) Calificación de los méritos de la fa-
se de Concurso . Se valorarán, entre
otros, los alegados y justificados por los
concursantes, los servicios prestados has-
ta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, en plaza o
puesto de trabajo de igual clase o cate-
goría al que se pretende acceder .

A efectos del apartado anterior, los
servicios se valorarán en 0,20 puntos que
mes de servicios prestados .

En ningún caso la puntuación que
pueda obtenerse por valoración de los
servicios podrá ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda al-
canzarse en las pruebas selectivas .

El resultado se hará público el mismo
día en que se acuerde, y será expuesto
en el Tablero de Edictos de la Corpora-
ción .

Resultarán aprobados los aspirantes
que obtengan mayor puntuación en la
fase de Concurso, una vez determinado
el Orden de Clasificación definitiva por
la suma de las puntuaciones obtenidas en
todos los ejercicios de la fase de Oposi-
ción y en la fase de Concurso .

9 .' Relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y nombramientos :

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo reb asar estos el número de
plazas convocadas , y elevará dicha rela-
ción a la presidencia de la Corporación
para que formule la correspondiente pro-
puesta de nombramientos .

Al mismo tiempo remi tirá a dicha
Autoridad a los exclusivos efectos del ar-
tículo 11 .2 . del Reglamento General pa-
ra ingreso en la Administración Públi-
ca, el Acta de la última sesión en la que
habrán de figurar por orden de puntua-
ción, todos los concursantes, que exce-
diesen del número de plazas convocadas .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la secret aría de la Corporación en el
plazo de treinta días hábiles a partir de
la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las con-
diciones que para tomar parte en el Con-
curso-Oposición se exigen en la base se-
gunda y que son :

Primero : Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil correspon-
diente .

Segundo : Título exigido o el resguar-
do de pago de los derechos del mismo,
pudiéndose presentar fotocopia para su
compulsa con el o riginal .

Tercero : Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por la
Jefatura Provincial o Local de Sanidad .

Cuarto: Declaración jurada de no ha-
ber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

Quinto : Declaración jurada de no ha-
llarse incurso en causa de incapacidad .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificado del Ministerio, Corpo-
ración Local u Organismo Público del
que dependan acreditando su condición
y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos no presentarán su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el Concurso-Oposición . En es-
te caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de los que
sigan en el orden de la lista .

Una vez aprobada la propuesta por el
órgano competente los aspirantes nom-
brados deberán tomar posesión en el pla-
zo de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al que le sea notificado el
nombramiento aquellos que no tomen
posesión en el plazo indicado sin causa
justificada quedarán en la situación de
cesantes .

10.' Incidencias :

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del Concurso-Oposición en todo
lo no previsto en estas bases .

11 ." Incompatibilidades :

El ejercicio de la función será incom-
patible con el ejercicio libre de la profe-
sión .

12.1 Impugnaciones :

Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven
de la misma y de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos .

Los Alcázares a 3 de julio de 1986.
El Presidente de la Comisión Gestora,
Manuel Menárguez Albaladejo .
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El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 2 de julio
de 1986, aprobó la Convocatoria y Ba-
ses del Concurso-Oposición para proveer
cinco plazas de Limpiadoras de Depen-
dencias Municipales .

1 .4 Objeto de la Convocatoria :

Es objeto de la presente Convocato-
ria la provisión por el procedimiento de
Concurso-Oposición de cinco plazas de
Limpiadoras de dependencias municipa-
les, de esta Corporación encuadradas en
personal laboral fijo, con jornada redu-
cida .

2 .' Condiciones de l as aspirantes :

Para tomar parte en el Concurso-Opo-
sición, será necesario :

a) Ser española.
b) Tener cumplidos 18 altos de edad

y no exceder de aquella en que falte me-
nos de 10 años para la jubilación forzo-
sa por edad .

c) Estar en posesión del certificado de
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Estudios Primarios, Escolaridad o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia ; un funcionario técnico del Ayunta-
miento del Servicio correspondiente ; un
funcionario de carrera de este Ayun-
tamiento .

mo de 10 minutos a preguntas formula-
das por el Tribunal sobre los siguientes
temas :

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separada, mediante
expediente disciplinario, del Servicio del
Estado o de la Administración Local, ni
]rallarse inhabilitada para el ejercicio de
funciones públicas .

f) No hallarse incursa en causa de in-
capacidad .

3 .' Instancias :

Las instancias solicit ando tomar par-
te en el Concurso-Oposición, en las que
las aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condici o-
nes exigidas en la Base 2 .' vendrán
acompañadas de los justi ficantes de los
méritos alegados y especificados en la
Base 7.' y se dirigirán al Presidente de
la Corporación y se presentarán en el Re-
gistro General de ésta, durante el plazo
de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente hábil a aquel en que aparezca pu-
blicado un extracto de la Convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el artí-
culo 66 de la L .P.A .

Los derechos de examen se cifran en
la cantidad de 1 .000 pesetas, que serán
satisfechos por las concursantes al pre-
sentar la instancia correspondiente y só-
lo serán devueltos en el caso de ser ex-
cluídas del Concurso-Oposición .

4.' Admisión : Terminado el plazo de
presentación de instancias, el presidente
de la Corporación aprobará la lista pro-
visional de las aspirantes admitidas y ex-
cluídas que se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Región» y además en el
Tablero de Edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de 15 días hábi-
les a efectos de reclamaciones . Dichas re-
clamaciones si las hubiere, serán acep-
tadas o rechazadas en la Resolución por
la que se apruebe la lista definitiva que
será asimismo hecha pública en la for-
ma indicada.

5 .' Tribunal Calificador : El Tribunal
Calificador de los ejercicios y méritos de
las aspirantes se cons6tuirá de la siguien-
te forma:

Presidente: El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales: Un representante del Pro-
fesorado Oficial, designado por la
I .E.A.L . ; un representante de la Comu-

El Tribunal quedará integrado además
por los suplentes respectivos que simul-
táneamente con los titulares habrán de
designarse .

P.l Tribunal no podrá constituirse, ni
actuar sin la existencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre ne-
cesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario y las decisiones se adoptarán por
mayoría .

La actuación del Tribunal habrá de
ajustarse estrictamente a las bases de la
Convocatoria, y en lo no previsto por las
mismas se aplicarán el Real Decreto
712/82, de 2 de abril, que regula el pro-
cedimiento de ingreso de los Funciona-
rios de Administración Local, el Real
Decreto 2223/84, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración del Estado y demás
disposiciones concordantes y en vigor so-
bre la materia .

6 .' Comienzo y desarrollo del Con-
curso-Oposición :

El Concurso-Oposición contará con
dos fases diferenciadas:

Primero se celebrará la fase de Opo-
sición y después la de Concurso .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar las aspirantes en aquellos ejer-
cicios en que no puedan actuar conjun-
tamente, se hará un sorteo .

Con una antelación al menos de 15
días hábiles se publicará en el Trablero
de Edictos de la Corporación y en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
la relación defmitiva de aspirantes, la
composición del Tribunal, el resultado
del sorteo y el lugar, día y hora del co-
mienzo de cualquier tipo de prueba con
que se inicie la fase de Oposición .

Las aspirantes serán convocadas pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

7.' Ejercicios del Concurso-Oposi-
ción:

Los ejercicios de la fase de Oposición
serán los siguientes :

Ejercicio primero : será escrito . Con-
sistirá en un dictado y resolución de un
problema sobre materias comprendidas
en el área de estudios de la titulación que
se exige para la plaza .

Ejercicio segundo : Será oral . Consis-
tirá en contestar durante el plazo máxi-

ANEXO 1

1 .° El Municipio. El término munici-
pal . La población . El empadronamien-
to Municipal .

2.1 Organización municipal . Compe-
tencias .

3 .° La función Pública local y su or-
ganización .

4.1 Derechos y deberes de los funcio-
narios púb licos locales. Derecho de Sin-
dicación . Seguridad Social . La Mutua-
lidad Nacional de Previsión de Adminis-
tración Local .

5.° Los bienes de las Entidades Lo-
cales .

6 .° Haciendas Locales . Clasificación
de los ingresos . Ordenanzas fiscales .

7 .° Los Presupuestos Locales .

Ejercicio tercero : Se realizará un ejer-
cicio práctico propuesto por el Tribunal
relativo al servicio a prestar .

8 .° Calificación de los ejercicios y de
los méritos :

a) Calificación de los ejercicios de la
fase de oposición . Todos los ejercicios
de la fase de oposición serán eliminato-
rios y calificados hasta un máximo de
diez puntos, siendo e liminados las opo-
sitoras que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
viendo el total por el número de existen-
tes en aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden, y serán expuestas en el Table-
ro de Edictos de la Corporación .

Todas las aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso .

b) Calificación de los méritos de la fa-
se de concurso . Se valorarán, entre otros,
alegados y justificados por las concur-
santes, los servicios prestados hasta la fe-
cha de terminación del plazo de presen-
tación de instancias, en plaza o puesto
de trabajo de igual clase o categoría al
que se pretende acceder .

A efectos del apartado anterior, los
servicios se valorarán en 0,20 puntos por
mes de servicios prestados .
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En ningún caso la puntuación que
pueda obtenerse por valoración de los
servicios podrá ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda al-
canzarse en las pruebas selectivas .

El resultado se hará público el mismo
día en que se acuerde, y será expuesto
en el Tablero de Edictos de la Corpora-
ción .

Resultarán aprobadas las aspirantes
que obtengan mayor puntuación en la
fase de Concurso, una vez determinado
el Orden de Clasificación definitiva por
la suma de las puntuaciones obtenidas en
todos los ejercicios.de la fase de Oposi-
ción y en la fase de Concurso .

9.1 Relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y nombramientos :

Terminada la calificación de las aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobadas por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstas el número de
plazas convocadas, y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corporación
para que formule la con•éspondiente pro-
puesta de nombramientos .

Al mismo tiempo remitirá a dicha
Autoridad a los excluídos efctos del ar-
tículo 11 .2 . del Reglamento General pa-
ra ingreso en la Administración Púb li -
ca, el Acta de la última sesión en la que
habrán de figurar por orden de puntua-
ción, todas las concursantes, que exce-
diesen del número de plazas convocadas.

Las aspirantes propuestas presentarán
en la Secretaría de la Corporación en el
plazo de treinta días hábiles a partir de
la publicación de la lista de aprobadas,
los documentos acreditativos de las con-
diciones que para tomar parte en el Con-
curso-Oposición se exigen en la base se-
gunda y que son :

Primero : Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil correspon-
diente .

Segundo : Título exigido o el resguar-
do de pago de los derechos del mrsmo,
pudiéndose presentar fotocopia para su
compulsa con el original .

Tercero: Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por la
Jefatura Provincial o Local de Sanidad .

Cuarto: Declaración jurada de no ha-
ber sido separada mediante expediente
disciplinario del servicio del Estado o de
la Administración local, ni hallarse in-
habilitada para el ejercicio de funciones
públicas .

Quinto: Declaración jurada de no ha-
llarse incursa eri causa de incapacidad .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentas de jus-
tificar documentalmente las condiciones

y requisitos demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificado del Ministerio, Corpo-
ración Local u Organismo Público del
que dependan acreditando su condición
y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, las aspiran-
tes propuestas no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombradas, y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el Concurso-Oposición, en este
caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de las que
sigan en el orden de la Gsta .

Una vez aprobada la propuesta por el
órgano competente las aspirantes nom-
bradas deberán tomar posesión en el pla-
zo de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al que le sea notificado el
nombramiento ; aquéllas que no tomen
posesión en el plazo indicado sin causa
justificada quedarán en la situacion de
cesantes .

10.' Incidencias : El Tribunal queda
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden del Concurso-
Oposición en todo lo no previsto en es-
tas bases .

11 .' Incompatibilidades : El ejercicio
de la función será incompatible con el
ejercicio libre de la profesión .

12.' Impugnaciones : Contra estas ba-
ses, su convocatoria y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de
la actuación del tribunal, podrán ser im-
pugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma establecida en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Lo que se hace público por espacio de
quince días para oir reclamaciones .

Los Alcázares a 3 de julio de 1986.
El Presidente de la Comisión Gestora,
Manuel Menárguez Albaladejo .

* Número 4946

LOS ALCAZARES

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 2 de julio
de 1986, aprobó la Convocatoria y Ba-
ses del Concurso-Oposición para proveer
una plaza de Oficial 1 .', Cometidos Va-
rios .

1 .' Objeto de la Convocatoria: Es ob-
jeto de la presente Convocatoria la pro-
visión por el procedimiento de Concur-
so-Oposición de una plaza de Oficial 1 .'
de Cometidos Varios, de esta Corpora-
cioón encuadrada en personal laboral
fijo .

2 .' Condiciones de los aspirantes : Pa-
ra tomar parte en el Concurso-Oposi-
ción, será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falte me-
nos de 10 años para la jubilación forzo-
sa por edad.

c) Estar en posesión del certificado de
Estudios Primarios, Escolaridad o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio del
Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

f) No hallarsre incurso en causa de in-
capacidad .

3 .' instancias: Las instancias solici-
tando tomar parte en el Concurso-Opo-
sición, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una
de la condiciones exigidas en la Base 2 .'
vendrán acompañadas de los justifican-
tes de los méritos alegados y especifica-
dos en la Base 7.' y se dirigirán al Presi-
dente de la Corporación y se presenta-
rán en el Registro General de ésta, du-
rante el plazo de 20 días hábiles a con-
tar desde el siguiente hábil a aquel en que
aparezca publicado un extracto de la
Convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el artí-
culo 66 de la L .P.A .

Los derechos de examen se cifran en
la cantidad de 1 .000 pesetas, que serán
satisfechos por los concursantes al pre-
sentar la instancia correspondiente y só-
lo serán devueltos en el caso de ser ex-
cluídos del Concurso-Oposición .

4.' Admisión : Terminado el plazo de
presentación de instancias, el Presiden-
te de la Corporación aprobará la lista
provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluídos que se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y
además en el tablero de edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de
15 días hábiles a efecto de reclamacio-
nes. Dichas reclamaciones si las hubie-
re, serán aceptadas o rechazadas en la



Resolución por la que se apruebe la lis-
ta definitiva que será asimismo hecha pú-
blica en la fortna indicada .

5.' Tribunal Calificador: El Tribunal
Calificador de los ejercicios y méritos de
los aspirantes se constituirá de la siguien-
te forma:

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales: Un representante de] Profe-
sorado Oficial, designado por el
LE.A.L. ; un representante de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia ; un funcionario técnico del Ayunta-
miento del Se rvicio correspondiente; un
funcionario de carrera de este Ayunta-
miento .

El Tribunal quedará integrado además
por los suplentes respectivos que simul-
táneamente con los titulares habrán que
designarse .

El Tribunal no podrá constituirse, ni
actuar sin la existencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siemp re ne-
cesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario y las decisiones se adoptarán por
mayoría.

La actuación del Tribunal habrá de
ajustarse estrictamente a la bases de la
Convocatoria, y en lo no previsto por las
mismas se aplicarán el Real Decreto
712/82, de 2 de abril, que regula el Pro-
cedimiento de ingreso de los Funciona-
rios de Administracion Local, el Real
Decreto 2223/84, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración del Estado y demás
disposiciones concordantes y en vigor so-
bre la materia .

6.' Comienzo y desarrollo del Con-
curso-Oposición :

El Concurso-Oposición contará con
dos fases diferenciadas :

Primero se celebrará la fase de Opo-
sición y después la de Concurso. Para es-
tablecer el orden en que habrán de ac-
tuar los aspirantes en aquellos ejercicios
en que no puedan actuar conjuntamen-
te, se hará un sorteo .

Con una antelación al menos de 15
días hábiles se publicará en el tablero de
edictos de la Corporación y en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», la
relación definitiva de aspirantes, la com-
posición del Tribunal, el resultado del
sorteo y el lugar, día y hora del comien-
zo de cualquier tipo de prueba con que
se inicie la fase de Oposición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

7 .' Ejercicios del Concurso-Oposi-
ción:

Los ejercicios de la fase de Oposición
serán los siguientes :

Ejercicio primero: Será escrito. Con-
sistirá en un dictado y resolución de un
problema sobre materias comprendidas
en el área de estudios de la titulación que
se exige para la plaza .

Ejercicio segundo : Será oral . Consis-
tirá en contestar a un tema del progra-
ma anexo, en tiempo máximo de quince
minutos .

El tema será sacado al azar por el op o-
sitor, el cual podrá hacer un guión, que
podrá usar en la exposición del tema y
el Tribunal podrá mantener un diálogo
como máximo de diez minutos sobre el
tema expuesto .

ANEXO I

1 . 0 Régimen Local Español . Princi-
pios constitucionales y regulación jurí-
dica .

2 .° La provincia en el Régimen Lo-
cal . Orgartización Provincial o Regional .
Competencias.

3 .0 El municipio . El término munici-
pal . La población. El empadronamien-
to Municipal .

4 .0 Organización municipal . Compe-
tencias .

5 .0 Otras Entidades Locales. Manco-
munidades . Agrupaciones, Entidades
Locales menores .

6 . ° Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

7. ° Relaciones entre Entes Territoria-
les, Autonomía Municipal y Tutela .

S . ° La función Pública local y su or-
ganización .

9. 0 Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos locales . Derecho de Sin-
dicación . Seguridad Social . La Mutua-
lidad Nacional de Previsión de Adminis-
tración Local .

10 . ° Los bienes de las Entidades Lo-
cales .

11 .° Los contratos administrativos en
la esfera local . La selección del contra-
tista.

12 .0 Intervención Administrativa en
la actividad privada . Procedimiento de
concesión de licencias .

13 .° Procedimiento Administrativo
Local. El Registro de Entrada y Salida
de documentos . Requisitos en la presen-
tación de documentos . Comunicaciones
y notificaciones .

14.° Funcionamiento de los órganos
colegiados locales. Convocatoria y orden
del día. Actas y ccKtifrcados de acuerdos .

15 . 0 Haciendas Locales . Clasificación
de los ingresos. Ordenanzas fiscales .

16.° Régimen Jurídico del gasto pú-
blico local .

17 .° Los Presupuestos Locales .

Ejercicio tercero : Se realizará un ejer-
cicio práctico consistente en el manejo
de máquina barredora y tractor con re-
molque .

8.° Calificación de los ejercicios y de
los méritos :

a) Calificación de los ejercicios de la
fase de oposición. Todos los ejercicios
de la fase de oposición serán eliminato-
rios y calificados hasta un máximo de
diez puntos, siendo eliminados los opo-
sitores que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de exis-
tentes en aquél, siendo el cociente la ca-
lificación defmitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden, y serán expuestas en el table-
ro de edictos de la Corporación .

Todos los aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso .

b) Calificación de los méritos de la fa-
se de Concurso. Se valorarán, entre
otros, alegados y justificados por los
concursantes, los servicios prestados has-
ta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, en plaza o
puesto de trabajo de igual clase o cate-
goría al que se pretende acceder .

A efectos del apartado anterior, los
servicios se valorarán en 0,20 puntos por
mes de servicios prestados .

En ningún caso la puntuación que
pueda obtenerse por valoración de los
servicios podrá ser superior al 45°lo del
máximo total de puntos que pueda al-
canzarse en las pruebas selectivas .

El resultado se hará público el mismo
día en que se acuerde, y será expuesto
en el tablero de edictos de la Corpora-
ción .
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Resultarán aprobados los aspirantes
que obtengan mayor puntuación en la
fase de Concurso, una vez determinado
el orden de clasificación definitiva por
la suma de las puntuaciones obtenidas en
todos los ejercicios de la fase de Oposi-
ción y en la fase de Concurso .

9.' Relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y nombramientos :

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar estos el número de
plazas convocadas, y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corporación
para que formule la correspondiente pro-
puesta de nombramientos .

Al mismo tiempo remitirá a dicha
Autoridad a los exclusivos efectos del ar-
tículo 11 .2 . del Reglamento General pa-
ra ingreso en la Administración Públi-
ca, el Acta de la última sesión en la que
habrán de figurar por orden de puntua-
ción, todos los concursantes, que exce-
diesen del número de plazas convocadas .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretarfa de la Corporación en el
plazo de treinta días hábiles a partir de
la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las con-
diciones que para tomar parte en el con-
curso-oposición se exigen en la base se-
gunda y que son :

Primero : Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil correspon-
diente .

Segundo : Título exigido o el resguar-
do de pago de los derechos del mismo,
pudiéndose presentar fotocopia para su
compulsa con el original .

Tercero: Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por la
Jefatura Provincial o Local de Sanidad .

Cuarto: Declaración jurada de no ha-
ber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el concurso-oposición. En este
caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de los que
sigan en el orden de la lista .

Una vez aprobada la propuesta por el
órgano competente los aspirantes nom-
brados deberán tomar posesión en el pla-
zo de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al que le sea notificado el
nombramiento ; aquellos que no tomen
posesión en el plazo indicado sin causa
justificada quedarán en la situación de
cesantes .

10.' Incidencias : El Tribunal queda
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden del Concur-
so-Oposición en todo lo no previsto en
estas bases .

11 .' Incompatibilidades : El ejercicio
de la función será incompatible con el
ejercicio libre de la profesión .

12 .' Impugnaciones : Contra estas ba-
ses, su convocatoria y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de
la actuación del tribunal, podrán ser im-
pugnados por los interesados en los ca-
sos y en la fonna establecida en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Lo que se hace público por espacio de
quince días para oir reclamaciones .

Los Alcázares a 3 de julio de 1986 .
El Presidente de la Comisión Gestora,
Manuel Menárguez Albaladejo .

* Número 494 7

LOS ALCAZARES

Convocatoria para cubrir en p ropiedad
una plaza de Arquitecto Técnico Muni-
cipal mediante el sistema de Concurso

Oposició n

1 .° Composición del Tribunal :

Presidente :

En representación del Colegio Oficial
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos :

Titular : don José Luis Martínez Mo-
ya Ros .

Suplente : don Jesús Ignacio Bemal
Romero .

Don Diego Sánchez Gómez, que ac-
tuará como Secretario-Titular .

Victor Jiménez Gatlndo, suplente.

2. ° Lugar, día y hora : Las pruebas de
selección se iniciarán en el Salón de Ac-
tos de la Casa Ayuntamiento, el día 26
de agosto del año en curso, a las 9 ho-
ras ; los aspirantes deberán comparecer
provistos de D .N.I .

3 .° Orden de actuación : La actuación
individual de los aspirantes se iniciará
con la letra «N» .

Los Alcázares a 26 de junio de 1986 .
El Presidente de la Comisión Gestora .

* Número 4977

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
el contrato relativo a equipo profesional
para tareas docentes, realizadas por An-
tonio Sansano Sánchez, en representa-
ción del mencionado equipo, se expone
al público por plazo de 15 días expedien-
te que se tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la adjudica-
ción de equipo profesional para tareas
docentes .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 2 de julio de 1986 .-El Al-
calde .

* Número 4978

CARTAGENA

Quinto: Declaración jurada de no ha-
Uarse incurso en causa de incapacidad .

Quienes tuvieren la condición de fun-
áonarios públicos estarán exentos de jus-
tlCicar documentalmente las condiciones
y sequisitos demostrados para obtener su
anoerior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificado del Ministerio, Corpo-
ración Local u Organismo Público del
que dependan acreditando su condición
y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, y

Titular : don Manuel Menárguez Alba-
ladejo .

Suplente: don José Henández Gonzá-
lez .

Vocales :

En representación del Profesorado
Oficial del Estado : Titular don Rafael
Soler Verdú .

Suplente: don José A. Tebar López .

En representación de la Comunida d
Autónoma: Titular don Salvador More-
no Pérez.

Suplente : don José María Ródenas
Cañada .

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
la instalación de mástiles para banderas
en los Colegios Nacionales, realizadas
por Mariano Jiménez se expone al pú-
blico por plazo de 15 días expediente que
se tramita para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación de
instalación de mástiles para banderas en
los Colegios Nacionales .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena a 2 de julio de 1986.-El
Alcalde .
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* * Número 4907

BULLAS

11L-Convocatoria y bases para la con-
tratación indefinida en Régimen Labo-
ral de un Conserje para las Oficinas

Municipales

BASES

Ptimera.-Objeto de la convocatoria :
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La presente covocatoria tiene por ob-
jeto la contratación por tiempo indefi-
nido en Régimen Laboral, mediante con-
curso por tiempo indefinido en Régimen
Laboral, mediante concurso oposición
de una plaza de Cónserje de las Ofici-
nas Municipales vacante en la plantilla
de puestos laborales de este Ayuntamien-
to, dotada con los salarios correspon-
dientes a la Legislación Laboral vigen-
te . y se efectúa al amparo de lo estable-
cido en el art 177 del R .D.L. 781/86 de
18 de abril .

Segunda .-Condiciones de los aspi-
rantes :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años de
edad y no exceder de 55 con referencia
a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias .

L ) Estar en posesion del tímlo de
Certificado de Escolaridad o estar en
condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de
instancias .

d) No padecer enfermedad o defec-
i- Plsieo que impida el desempeño de las
.nrrespondientes funciones .

e) No haber sido separado median-
e expediente disciplinario del servicio al
1tado a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

f) No hallarse incurso en causa algu-
na de incapacidad .

g) Estar en posesión del carnet de
conducir de la clase Al y B1 .

Podrán concurrir al concurso-oposi-
ción en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes aquellas personas mi-
nusválidas que dado su grado de minus-
valía puedan desarrollar normalmente
las funciones del puesto de trabajo con-
vocado, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 13/82, de 7 de abril de Inte-
gración Social de los Minusválidos .

No será necesaria la previa inscripción
en las Oficinas de Empleo para partici-
par en la presente convocatoria (art . 7
del R .D . 350/86, de 21 de febrero) .

Tercera . -Solicit udes :

Las solicitudes dirigidas al Ilmo . Sr .
Alcalde se presentarán debidamente rein-
tegradas en el Registro General de este
Ayuntamiento, en horas hábiles de Ofi-
cina o mediante los sistemas establecidos
en el art . 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días
a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» . En la solici-
tud los aspirantes deberán manifestar de
modo expreso que reúnen todos los re-
quisitos que se especifican en la base se-
gunda .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación de
instancias la Presidencia de la Corpora-
ción en el plazo máximo de un mes dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos . Dicha Re-
solución se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de 15 días a efectos
de reclamaciones que serán aceptadas o
rechazadas por la Presidencia en la Re-
solución por la que se apruebe la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos .

En el caso de no existir reclamaciones
durante el plazo indicado, quedará auto-
máticamente elevada a definitiva la lista
provisional de admitidos y excluidos sin
necesidad de nueva publicación .

Quinta.-Tribunal Calificador :

El Tribunal Calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente: El de la Corporación Mu-
nicipal o miembro de la misma en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación Mu-
nicipal o funcionario de la misma en
quien delegue .

Vocales :

Un representante de cada uno de los
Sindicatos Obreros que existen en el mu-
nicipio .

El Concejal Delegado de Personal de
la Corporación Municipal .

Un representante de los trabajadores
laborales empleados en este Ayunta-
miento .

El Tribunal podrá solicitar el asesora-
miento de personal cualificado de la Di-
rección Provincial del Instituto Nacional
de Servicios Sociales en Murcia del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social .

La designación nominal de tos miem-
bros del Tribunal se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» a
efectos de reclamaciones .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros titulares o suplen-
tes indistintamente .

Sexta.-Comienzo y desarrollo del
concurso-oposición . El concurso-opo-
sición constará de dos fases :

a) Fase de oposición .

Consistirá en demostrar la aptitud
profesional de los aspirantes mediante
una entrevista personal con los aspiran-
tes mediante una entrevista personal con
los miembros del Tribunal, o cualquier
otra prueba teórica o práctica que se es-
time oportuna relacionada con las fun-
ciones del puesto a desempeñar

El Tribunal puntuará este ejercicio de
0 a 10 puntos, precisándose una puntua-
ción mínima de 5 puntos para poder ac-
ceder a la fase de concurs o

Este ejercicio tendrá lugar en las de-
pendencias municipales el día 24 de sep-
tiembre de 1986 y a tal efecto los oposi-
tores son convocados en llamamiento
único salvo casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y apreciados libre-
mente por cl Tribunal

b) Fase de concurso

Los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición tendrán acceso al con-
curso, consistente en una valoración de
los méritos alegados y justificados con
arreglo al siguiente barem o

-Por servicios prestados al Ayunta-
miento de Bullas como Conserje de las
Oficinas Municipales, 0,33 puntos por
mes, hasta un máximo de 5 puntos

-Por servicios prestados en otras Ad-
ministraciones Públicas como Conserje,
0, 10 puntos por mes, hasta un máximo
de 3 puntos .

-Por servicios prestados en las em-
presas privadas como Conserje o plaza
análoga, 0,10 puntos por mes, hasta un
máximo de 1 punto .

-Por asistencia a cursos o conferen-
cias en materia de Administración Lo-
cal, lo que reque rirá ser acreditado do-
cumentalmente, hasta un máximo de un
punto .

La documentación justificativa de ca-
da uno de estos apartados deberá acom-
pañarse inexorablemente, en sobre cena-
do, a la instancia en la que se solicite la
admisión a las pruebas de este concurso-
oposicióñ
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Séptima.-Calificación de los ejerci-
cios:

La calificación final de cada uno de
los aspiran tes será la que resulte de la su-
ma de puntos obtenidos en la fase de
oposición y en la fase de concurso resul-
tando aprobado el que obtenga mayor
puntuación .

Octava .-Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
mient o

Terminada la calificación del con-
curso-oposición el Tribunal hará públi-
co en el lugar de celebración del último
ejercicio y en el tablón de anuncios de
la Corporación el nombre del aspirante
que haya resultado aprobado y lo eleva-
rá a la Alcaldía-Presidencia para que
efectúe el nombramiento .

El aspirante aprobado aportará en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del
plazo de 20 días naturales a partir de la
publicación de la relación de aprobados,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la base segunda de esta
convocatoria .

Si dentro del plazo indicado y salvo
casos de fuerza mayor el aspirante pro-
púesto no presentase la documentación,
no podrá ser nombrado quedando anu-
ladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia . Asiniismo deberá aportar en el
plazo indicado la correspondiente tarje-
ta de demanda de empleo expedida por
la oficina del INEM donde esté inscrito
el trabajado r

El candidato nombrado deberá incor-
porarse en su puesto de trabajo previa
firma del oportuno contrato en el plazo
de 20 días naturales a contar del siguiente
al en que le sea notificado el acuerdo del
nombramiento, tomando posesión de la
correspondiente plaza . El incumplimien-
to del anterior plazo dará lugar a la ex-
clusión inmediata del candidato que de-
caerá en su opción a ocupar el puesto pa-
ra el que fue seleccionad o

Novena .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que puedan presentarse
y adoptará cuantos acuerdos y resolucio-
nes estime necesario en todo lo no pre-
visto en estas bases, para el normal de-
sarrollo del concurso-oposición .

Décima.-Régimen jurídico .

Contra la presente convocatoria en sus
bases y los actos administrativos que se
deriven de ella podrá interponerse ante
este Ayuntamiento recurso de reposición
en el plazo de un mes a pa rt ir de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

El contrato a formalizar con el candi-
dato seleccionado se ajustará a los tipos
laborales legales actualmente vigentes, en
atención a las circunstancias que concu-
rran en la persona seleccionada .

Bullas, 2 de julio de 1986.-El Al-
calde .

* * Número 4908

BULLAS

IV.-Convocatoria y bases para la con-
tratación indefinida en Régimen Labo-
ral de un Conserje para la Casa de la

Cultura de Bull as

BASES

Primera.-Objeto de la convocatoria :

La presente covocatoria tiene por ob-
jeto la contratación por tiempo indefi-
nido en Régimen Laboral, mediante con-
curso-oposición de una plaza de Conser-
je de la Casa de la Cultura de Bullas va-
cante en la plantilla de puestos labora-
les de este Ayuntamiento, dotada con los
salarios correspondientes a la Legislación
Laboral vigente, y se efectúa al amparo
de lo establecido en el art . 177 del
R.D.L . 781/86 de 18 de abril .

Segunda.-Condiciones de los aspi-
rantes :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años de
edad y no exceder de 55, con referencia
a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias .

c) Estar en posesión del Certificado
de Escolaridad o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones .

e) No haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio al
Estado a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

f) No hallarse incurso en causa algu-
na de incapacidad

Podrán concurr,ir al concurso-oposi-
ción en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes aquellas personas mi-
nusválidas que dado su grado de minus-
valía puedan desarrollar normalmente
las funciones del puesto de trabajo con-
vocado, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 13/82, del 7 de abril de In-
tegración Social de los Minusválidos .

La condición de minusválido y su
compatibilidad se acreditarán por Cer-
tificación del I .N. de Servicios Sociales
u organismo autónomo correspondiente .

No será necesaria la previa inscripción
en las Oficinas de Empleo para partici-
par en la presente convocatoria (art . 7
del R.D. 350/86, de 21 de febrero) .

Tercera . -Solicitudes :

Las solicitudes dirigidas al Ilmo . Sr .
Alcalde se presentarán debidamente rein-
tegradas en el Registro General de este
Ayuntamiento, en horas hábiles de Ofi-
cina o mediante los sistemas establecidos
en el art . 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días
a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» . En la solici-
tud los aspirantes deberán manifestar de
modo expreso que reúnen todos los re-
quisitos que se especifican en la base se-
gunda .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación de
instancias la Presidencia de la Corpora-
ción en el plazo máximo de un mes dic-
tará resolución declarando aprobada la
Gsta de admitidos y excluidos . Dicha Re-
solución se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de 15 días a efectos
de reclamaciones que serán aceptadas o
rechazadas por la Presidencia en la Re-
solución por la que se apruebe la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos .

En el caso de no existir reclamaciones
durante el plazo indicado, quedará auto-
máticamente elevada a definitiva la lista
provisional de admitidos y excluidos sin
necesidad de nueva publicación .

Quinta.-Tribunal Calificador :

El Tribunal Calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación Mu-
nicipal o miembro de la misma en quien
delegue .

Secretario : El de la Corporación Mu-
nicipal o funcionario de la misma en
quien delegue .

Vocales:

Un representante de cada uno de los
Sindicatos Obreros que existen en el mu-
nicipio

El Concejal Delegado de Personal de
la Corporación Municipal .

Un representante de los trabajadores
laborales empleados en este Ayunta-
miento



El Tribunal podrá solicitar el asesora-
miento de personal cualificado de la Di-
rección Provincial del Instituto Nacional
de Servicios Sociales en Murcia del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social .

La designación nominal de los miem-
bros del Tribunal se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» a
efectos de reclamaciones .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros titulares o suplen-
tes indistintamente

Sexta.-Comienzo y desarrollo del
concurso-oposición. El concurso-opo-
sición constará de dos fases :

a) Fase de oposición .

Consistirá en demostrar la aptitud
profesional de los aspirantes mediante
una entrevista personal con los miem-
bros del Tribunal, o cualquier otra prue-
ba teórica o práctica que se estime opor-
tuna relacionada con las funciones del
puesto a desempeñar .

El Tribunal puntuará este ejercicio de
0 a 10 puntos, precisándose una puntúa-
ción mínima de 5 puntos para poder ac-
cedei a la fase de concurso .

Este ejercicio tendrá lugar en las de-
pendencias municipales el día 25 de sep-
tiembre de 1986 y a tal efecto los oposi-
tores son convocados en llamamiento
único salvo casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y apreciados libre-
mente por el Tribunal .

b) Fase de concursó .

Los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición tendrán acceso al con-
curso, consistente en una valoración de
los méritos alegados y jusüficados con
arreglo al siguiente baremo .

-Por servicios prestados al Ayunta-
miento de Bullas como Conserje de las
Oficinas Municipales, 0,33 puntos por
mes, hasta un máximo de 5 puntos .

-Por servicios prestados en otras Ad-
ministraciones Públicas como Conserje,
0,10 puntos, por mes hasta un máximo
de 3 punto s

-Por servicios prestados en las em-
presas privadas como Conserje o plaza
análoga, 0,10 puntos por mes, hasta ur
máximo de 1 punt o

-Por asistencia a cursos o conferen-
cias en materia de Administración Lo-
cal, lo que requerirá ser acreditado do-
cumentalmente, hasta un máximo de un
punco

La documentación justificativa de ca-
da uno de estos apartados deberá acom-
pañarse inexorablemente, en sobre cerra-
do, a la instancia en la que se solicite la
admisión a las pruebas de este concurso-
oposición .

Séptima.-Calificación de los ejerci-
cios :

La calificación final de cada uno de
los aspirantes será la que resulte de la su-
ma de puntos obtenidos en la fase de
oposición y en la fase de concurso resul-
tando aprobado el que obtenga mayor
puntuación .

Octava.-Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación del con-
curso-oposición el Tribunal hará públi-
co én el lugar de celebración del último
ejercicio y en el tablón de anuncios de
la Corporación el nombre del aspirante
que haya resultado aprobado y lo eleva-
rá a la Alcaldía-Presidencia para que
efectúe el nombramiento

El aspirante aprobado aportará en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del
plazo de 20 días naturales a partir de la
publicación de la relación de aprobados,
los documentos acremrativos de reumr
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la base segunda de esta
convocatoria .

Si dentro del plazo indicado y salvo
casos de fuerza mayor el aspirante pro-
puesto no presentase la documentación,.
no podrá ser nombrado quedando anu-
ladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia . Asimismo deberán aportar en el
plazo indicado la correspondiente tarje-
ta de demanda de empleo expedida por
la oficina del INEM donde esté inscrito
el trabajador .

El candidato nombrado deberá incor-
porarse en su puesto de trabajo previa
firma del oportuno contrato en el plazo
de 20 días naturales a contar del siguiente
al en que le sea notificado el acuerdo del
nombramiento, tomando posesión de la
correspondiente plaza . El incumplimien-
to del anterior plazo dará lugar a la ex-
clusión inmediata del candidato que de-
caerá en su opción a ocupar el puesto pa-
ra el que fue seleccionado .

Novena . -Incidencias •

El fribunal queda facultado para re-
solver las dudas que puedan presentarse
y adoptará cuantos acuerdos y resolucio-
nes estime necesario en todo lo no pre
visto en estas bases, para el normal de-
sarrollo del concurso-oposición.

Décima.-Régimen jurídico

Contra la presente convocatoria en sus
bases y los actos administrativos que se
deriven de ella podrá interponerse ante
este Ayuntamiento recurso de reposición
en el plazo de un mes a partir de su pu-
blicación en el «Boletin Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

El contrato a formalizar con el candi-
dato seleccionado se ajustará a los'ttpos
laborales legales actualmente vigentes, en
atención a las circunstancias que concu-
rran en la persona seleccionada

Bullas , 2 de julio de 1986.-El Al-
calde

* Número 4378

MURCI A

Anuncio Pliego de Condiciones

Por ta Comisión de Gobierno de este
Excmo Ayuntamiento en sesión del día
10 de junio del año en curso, se aproba-
ron los Pliegos de Condiciones Jurídicas,
Facultativas y Económico-Administra-
tivas que han de regir en la contratación
de los proyectos de obras que a conti-
nuación se esnecifica n

-«Sustitución aceras en calles Bata-
lla de Flores, Plaza Escultor Roque Ló-
pez, Plaza Fontes, Villaleal y calle Cá-
novas del Castillo», por un presupuesto
de 18 .521 .571 pesetas .

--«Centro Social en Llano de Bru-
las» . Presupuesto : 18 .588 977 pesetas .

-«Construcción aceras en lado Nor-
te de la Avda. de Los Jerónimos, de
Guadalupe», por un presupuesto de
2.698.943 pesetas .

En su consecuencia, se exponen al pú-
blico los mencionados Pliegos de Con-
diciones por plazo de ocho días para oir
reclamaciones de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 110/1 del Real
Decreto 3 .046/77 y 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 195 3

Murcia, 10 de junio de 1986.-El Al-
calde P D

* Número 4443

FUENTE ALAM O

EDICT O

Por d®n José Torres Rojo se ha sdli-
citado licencia para el establecimiento y
apert ura de la actividad de «Taller de re-
paración del automóvil, rama carroce-
ría (chapa) grupo IIi», con emplaza-
miento en esta villa, Ronda de Poniente .



Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntantien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 7 de junio
de 1986.-El Alcalde .

* Número 4445

ABANILL A

EDICT O

Aprobados por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión extraordinar ia del día 9 de
mayo de 1986, se exponen al público por
espacio de quince días, en la Secretaría
del Ayuntamiento, los siguientes proyec-
tos de . obra

1 .0 Proyecto de alcantarillado de
Mahoya, 1 .' fase, por un importe de
15.000.000 de pesetas .

2.° Proyecto de urbanizaciones y re-
paración de redes de saneamiento en cas-
co, por un impo rte de 4 .000.000 de

pesetas .

3 .° Proyecto de pavimentación de
calles en Barinas, Macisvenda y casco ur-
bano de Abanilla, por un importe de
4.920.000 pesetas

4° Proyecto de Centros Socio-Cul-
turales en Barinas y El Cantón, 2 .1 fa-
se, por un importe de 3 .000 .000 de ptas .

5 .° Proyecto de Centro Socio-Cul-
tural en la pedanía de Mahoya, por un
importe de 4 .000.000 de pesetas .

Lo que se hace público a los efectos
de interposición de reclamaciones.

Abanilla, 11 de junio de 1986 .-El Al-
calde, José Luis Cutillas Rivera .

* Número 445 3

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don Antonio Puerto Quiles ha si-
do solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de sala de bin-
go de tercera categoría, con emplaza-
miento den Ctra . de Murcia, s/n., de es-
te municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el art . 30, 2. a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz a 12 de junio de
1986.-El Alcalde .

* Número 4450

AGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado don Ramón Mu-
ñoz Navarro y otro licencia para adap-
tación de local a pub, en Urbanización
Fransena, local número 1, el expediente
queda expuesto al público por plazo de
diez días, durante el cual se podrán pre-
sentar las alegaciones u observaciones
que se estimen procedentes .

Aguilas, 13 de junio de 1986.-El Al-
calde .

* Número 4452

BENIE L

EDICT O

Por don Francisco Frutos Jover, en
nombre y representación de Hijos de
Francisco Frutos, S .A., se ha solicitado
la legalización e instalación, por carecer
de licencia municipal, de una carnicería
dentro del local del Hiper-Beniel, con
emplazamiento en Beniel, calle Jardín .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes de consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 12 de junio de 1986.-El AI-
calde .

* Número 4462

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Pavimentación de calzadas
y aceras en Alumbres», realizadas por
AYCESA, se expone al público por pla-
zo de 15 días expediente que se tramita

para devolver la fianza depositada con
motivo de la adjudicación de «Pavimen-
tación de calzadas y aceras en Alum-
bres»

Dicho expediente queda de m an ifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Ca rtagena, 11 de junio de 1986 .-El
Alcalde.

* * Número 494 1

TORRE PACHECO

EDICT O

Efectuado el sorteo para establecer el
orden de actuación de los aspirantes ad-
mitidos al concurso-oposición convoca-
do por este Ayuntamiento para proveer
en propiedad una plaza de Conserje del
Campo Municipal de Deportes, en aque-
llos ejercicios en que no sea posible la ac-
tuación conjunta, se ha obtenido el si-
guiente resultado .

Número 1 de actuación : Don Esteban
Francos Manresa, continuando por or
den alfabético los demás aspirantes ,

El comienzo del primer ejercicio ten
drá lugar el próximo día 1 de septiem-
bre de 1986, a las 10 horas, en la Casa
Consistorial de Torre Pacheco, sita en
plaza José Antonio, s/n., debiendo asis-
tir los señores aspirantes provistos del
Documento Nacional de Identidad y úti
les de trabajo .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Torre Pacheco, 30 de junio de
1986.-El Alcalde .

* * Número 5138 =

ABARA N

EDICT O

Aprobado por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión celebrada el día de
ayer, la contratación de un préstamo con
la Caja de Ahorros de Alicante y Mer
cia por un importe de 6 .000 .000 de pese-
tas a un interés máximo del 15 por 100
anual y plazo de cinco años, para la fi
nanciación de inversiones incluidas en
expediente número 1 de Suplemento y
Habilitación de Crédito en el vigente
Presupuesto, queda expuesto al público
en la Secretaría General para que duran-
te el plazo de quince días hábiles puedan
presentarse contra el mismo las reclama-
ciones que se estimen pertinentes a tenor
de lo dispuesto en el art . 431-2 del
R.D.L 781/1986, de 18 de abril

Abarán, 11 de julio de 1986 .-E1 41
calde, Antonio Morte Juliá .


